
20 julio 1967 · 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 4 de julio de 1967 por la que se designa 
el Tribunal calificador del concUrso restringido de 
examen y méritos para cubrir una plaza vacante 
de Auxiliar Administrativo en el Tribunal Tute
lar d'! Menores de La Coruña. 

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de la ba.se quinta del concurso 
restringido de examen y méritos convocado en el «Boletin Ofi
cial del Estado» número 102, de 29 de abril de 1967, para cubrir 
una plaza de Auxiliar .Administrativo en el Tribunal Tutelar 
de Menores de La Corufia, de conformidad con la Orden de 
4 de junio de 1964, que dicta normas complementarias y acla
ratorias del Decreto 145/1964, de 23 de enero, relativo a nom
bramiento de persona.l en Organismos Autónomos y Servicios 
Administrativos sin personalidad jurídica, 11 en uso de la facul
tad que me ha sido delegada por el excelentisimo señor Minis
tra 'Subsecretario de la Presidencia del Gobierno. he tenido a 
bien disponer : 

a) La siguiente constitución del Tribunal que ha de juz
gar y ponderar los ejercicios y méritos de los concursantes: 

Presidente: Don Santiago Manglano Gadea. Secretario del 
Consejo Superior de Protección de Menores. 

VOcales: Don Salvador Fernández Domínguez, Secretario de 
la Comisión Liquidadora de Organismos, que actuará asimismo 
de Secretario de este Tribunal; don José Obradors del Amo, Jefe 
de la Sección Segunda de la Subsecretaría del Ministerio de 
Justicia, y don Angel Valderrábano Villegas, representante de 
la Comisj.ón Superior de Personal. 

Suplente : Don José Garrido Falla, Jefe del Gabinete Téc
nico de dicha Comisión 

b) El precedente Tribunal publicará oportunamente en el 
«Boletín Oficial del Estado» la fecha y hora en que han de 
tener lugar los exámenes que se verificarán en La Coruña, lugar 
de residencia de los aspirantes, a cuyo fin en el Gobierno Civil 
de la capital citada se constituirá una Mesa presidida por el 
Secretario general de dicho Gobierno Civil, asistido por dos 
funcionarios, que tendrá por cometido recibir del Tribunal cali
ficador los supuestos correspondientes a los ejercicios, proceder 
bajo su vigilancia a la realización de los pertinentes exámenes, 
previa citación de los aspirantes y conforme a las instrucciones 
que consecuentemente recibirá de dicho Tibunal. Por último, 
devolverá a éste en sobre cerrado los trabajOS efectuados a fin 
de que pUeda prOceder a su calificación. 

c) De conformidad con el artículo 2,5, párrafo cuarto, del 
vigente Reglamento de Dietas y Viáticos, aprobado por Decreto
ley de 7 de julio de 1949, se reconoce el derecho a percibir 
asistencias reglamentarias en la cuantía de 50 pesetas, imputa
bles a los créditos correspondientes de los Departamentos mi
nisteriales o de Entidades Estatales Autónomas de que depen
dan los funcionarios que Integran el expresado TrIbunal. 

Lo digo a V. 1. y a VV. SS. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. ' 

Dios guarde a V. 1. y a VV. SS. 
Madrid, 4 de julio de 1967.-P. D., el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benitez de Lugo. 

Ilmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal. 
Srea. oo' 

ORDEN ele 5 de julio de 1967 por la que se convoca 
concurso restringido de examen y méritos para cu· 
brir una !lIaza de Oficial de segunda administrati
vo en la J1tnta de Obras de los Puertos de La Luz y 
Las Palmas. 

nmo. Sr.: Visto cuanto se dispone en el número 1 del articu
!o 82 de ·la. Ley de 26 de diciembre de 1~58 de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas, y de acuerdo con lo 
establecido en el artícuJo primero del Decreto 145/ 1964, de 23 
de enero, relativo a nombramientos de personal en Organismos 
autónomos y Servicios Administrativos sin wrsonalidad jurídica 
y Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de junio del 
último afio citado, publicada en el (<Boletín Oficial del Estádo» 
número 140, correspondiente al día 11 sigUiente, -y en- uso de 

la facUltad· que me ha' sido delégada. por el excelentisimo señor 
MinIstro Subsecretario de la Presid~mc!a del Gobierno. he tenido 
a bien disponer: 

. Pifimera.-C~nvocar concurso restringido de examen y mi. 
n tos para.. cu!mr una· plaza. de Oficial de segunda administrati
vo que eXiste vacante en la· .Junta de ' Obras de los ' Puertos de 
La Luz y Las ' Palmas, doctacta con los siguientes emolumentos 
anua,les: ' . . 

Sueldo, 13.500 pesetas. 
Complemento, 24.660 pesetas. 
Treinta. por Ciento de subsidio úniro, 11.448 pesetas. 
Dos pagas extraordinarias, una en cada uno de los meses 

de julio y diciembre. . . 
Cuarenta por' ciento de residencia. 
9inro por ciento sobre la . suma de ' sueldo, complemento y 

tremta por ciento de subsidio único; por bienios cumplidOS, 'acu
mulables, como antigüedad por años de servicio prestadOS en 
esta Junta. 

Segunda.-Podrá tomar ·par.te '· en 'este concurso ' el personal 
con. derecho a indemniza.eión prorrogado ;en funciones de liqui
da,cI.ón o . adscri.~ . temporalmente a cualquier servicio de 111. Ad
mlmstraclón Civ1l en la fecha ' de pUblicaéión de esta Orden 
en el {(Boletín Oficial del , Estado» y que en dicha fecha no 
tengan cumplidos los sesenta .años . de edad, procedentes ' de Or
ganil?~~ s1:lpr~midos que se encuentren ' en liquidacién por la 
ComlSlon liqUidadora de Organismos. 'creada por Decreto 1'5'55/ 
1959, de 12 de septiembre. ' . ' 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en ' este concurso diri
girán la correspondiente ;, 'solicitud, haciendo constar expresa
mente su domicilio y fecha. de nacimiento· al señor . Presidente 
de la ·Comisión l:luperio~ dé Personal (calle de Velázquez. :nú
mero 63, segundo, Madrld-1, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del ,siguiente a aquel en que se pUblique esta con
vocatoria en el «Boletín · Oficia~ del Estada». uniendo la '-si
guiente documentación : 

a) ~laracióIí de comprometerse, en su momento, ' a jurar 
acatamiento a los prinéipios fundamentales del Movimiento Na-
cional y demás I;eyes fundamentales del reino. . 

b) Declar¡¡.ci9D jurada de los certificados' o t ítulos de estu-
dos en el caso de que se posean. . . . 

c) Un trabajo original escrito a máqUina a dos espacios 
y por una sola cata, con extensiórt máxiinade 20 hojas tamaño 
folio, sobre las siguientesmatetias: {(Concesiones administ'rati
V!bS en puertos y. costas. «Los Seguros Sociales': sus liquidacio

nes» y «La contabilidad : sistemas» 
d) CertificacióÍlextendida por la Secretaria de la Comi

sión Liquidadora de Organismos en la 'que se haga 'constar que 
pertenece a un Organismo en liqUIdación con derecho aindem
nización, prorrogado en funciones de liquidación o adscrito tem
poralmente a cualquie~ Ser':icio ' de la Aodministración Civil por 
no ~aber causado baJa, aSI como la fecha de su ingreso en . 
el nus~o, p~esto de. trabajo . desempenado y si se haBa acogido 
a,l x:églmen de Segundad SOCial; MUhHi.1isrho Lahoral y Plus Fa
miliar, conforme a lo establecido en . la Ley de 26 de diciembre 
de 195'8. . . 

e.>, Cuantos 4°cumentos se estimen convenientes en justifi
caclOn de los merltos que puedan.,concui't:ir en el solicitante. 

. ~uarta.,-Los .conc~rs!mte~ efe~tuarán en la ~apital de la pro
VlUCla de su residenCIa, en la forma que el 'Trlbunal calificador 
disponga, un ejercicio de mecanogra.fía ; 'en el 'qué deberán co
~iar a máq~ina ~urante diéz ~inutos el texto -qUe se les fad
l1te, . con eXIgenCIa de un mfmmo de ·200 pulsaCiones limpias 
por minuto. ,l, 

Los que deseen ser eXlUninados de TaqUigrafía lo expresarán 
así en su sOlicitud,comprometiéndose a realizar un ejercicio 
voluntario de cinro minutos. qUe serVirá para poder mejorar su 
puntuación. a una velocidád mínima. de 80 palabras por minuto 
con tiempo máximo ,de ' una hora para traducir v mecanogl'a~ 
fiar lo escrito. '. . ' 

Quinta.-Terminaqo el plazo de presentacIón de instancias. 
se publica,rá e~ .el «Boletín OficiaJ del K~tado» lalista de 'los 
aspirantes admitIdos y, en su caso. la de losexcluídos, pudien
do éstos." de no encontrarse conformes con el acuerdo ' de" ex
clusión, presentar la reclamación a que se alude en el ' artícu
lo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo ante 
la Comisión Superior de Personal en el · plazo de quince ,días 
contados a partir del siguiente a la pubUcación en el «Boletíh 
Ofidal del Estado;) de la Orden .disponiendo su exclusión al con
curso_.gue. la motiva. Al mismo. Jiemt>o ,o ' éol), pQsteriori<lad se 
designará el Tri15unilTcaliiicador. 


